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La Mesa, Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 201500102 

 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría el Despacho provee a cada uno de 

los escritos arrimados al expediente del proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante GERARDINO CUERVO PARRA, a continuación: 

 

•  Al abogado JULIO B. ROBLES se le informa que el Despacho aún no 

tiene sus expedientes digitalizados, por tanto, los documentos a los 

que no pueda acceder en el micrositio del Juzgado en la WEB deberá 

revisarlos personalmente en la baranda del Juzgado. En cuanto al 

auto fechado el 13 de junio de 2022, deberá aclarar a que se refiere 

su inconformidad, pues revisado el mismo y su notificación no se 

encontró ninguna anomalía. 

• El Despacho toma nota de la aceptación del cargo de Secuestre 

manifestada por el Auxiliar MARIO HÉCTOR MOROY RODRÍGUEZ y 

con el fin de que se cumpla la entrega de los bienes, se atiende su 

petición de fijas gastos de empalme en la suma de $400.000.00.  

Acredítese su pago. 

• La petición elevada por el Auxiliar MANUEL IGNACIO NIETO UÑATE 

esté a lo ordenado en renglones anteriores. 

 

 

                            N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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